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Seguro Escolar: Un derecho que todos debemos conocer 
El inicio del año escolar trae consigo múltiples desafíos para las familias 

y estudiantes de nuestra región. Cuando la atención está puesta en la com- 

pra de útiles y la planificación académica, también es fundamental garanti- 

zar la protección ante accidentes que puedan ocurrir en el entorno educativo 

o en los trayectos de ida y regreso al establecimiento. En este contexto, el 

Seguro Escolar, establecido en la Ley 16.744, es un derecho esencial, ad- 

ministrado conjuntamente por el Instituto de Seguridad Laboral (ISL) y el 

Sistema Nacional de Servicios de Salud (SNSS). 

En nuestra región, donde gran parte del estudiantado debe recorrer largas 

distancias para asistir a clases, el Seguro Escolar cobra aún mayor impor- 

tancia. Muchos trayectos implican desplazamientos interurbanos y urbanos 

en microbuses, lo que refuerza la necesidad de garantizar la cobertura para 

la seguridad y protección de nuestras y nuestros jóvenes. 

Este seguro, de carácter universal y gratuito, protege a estudiantes de 

establecimientos reconocidos por el Estado en todos los niveles educativos. 

Cubre accidentes ocurridos en el establecimiento educacional, en prácticas 

profesionales e incluso en el trayecto directo entre la casa y el colegio o uni- 

versidad. Su cobertura incluye atención médica sin costo, hospitalizaciones, 

cirugías y medicamentos, otorgados por el Sistema Nacional de Servicios 

de Salud. Mientras que el ISL es responsable de otorgar la cobertura eco- 

nómica con la entrega de subsidios en casos de discapacidad permanente. 

A pesar de su relevancia, persisten desafíos para que más personas cuen- 

ten con toda la información necesaria sobre este derecho que beneficia a 

las y los estudiantes de nuestro país. Muchas familias desconocen que este 
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seguro cubre tanto a alumnos y alumnas de establecimientos fiscales y mu- 

nicipales como también a particulares subvencionados y privados reconoci- 

dos por el Estado. 

Desde el ISL hemos intensificado nuestra campaña informativa para que 

cada estudiante, apoderada y apoderado conozca sus derechos. A su vez, 

debemos comprometernos en fortalecer la difusión de este seguro para ga- 

rantizar que ningún niño, niña, adolescente o estudiante de cualquier edad 

quede desprotegido por falta de información o acceso oportuno a la atención 

médica. La educación es el futuro de nuestro país y velar por su desarrollo 

en un entorno seguro no es solo un deber institucional, sino una obligación 

ética y política de toda la sociedad. 

  

La realidad de la Medicina Veterinaria: desafíos de la profesión 
La Medicina Veterinaria es esencial para la sociedad, ya que desempeña 

un papel fundamental en la salud animal y su interrelación con la salud 

pública y el bienestar humano. A pesar de ser una disciplina altamente vo- 

cacional, enfrenta retos significativos, que incluyen condiciones laborales 

demandantes y, en algunos casos, situaciones de violencia. 

Recientemente, se han documentado casos en los que médicos veterina- 

rios han sido víctimas de agresiones por parte de tutores de animales insa- 

tisfechos con la atención clínica. En países como México, desde 2019, se 

ha informado del homicidio de al menos diecinueve profesionales. Si bien 

en Chile no se han registrado casos de tal magnitud, existen antecedentes 

de agresiones verbales y físicas hacia el personal veterinario, reflejando una 

problemática que merece atención. 

El ejercicio de la Medicina Veterinaria conlleva una alta carga emocional 

y psicológica. Diversos estudios han evidenciado que es uno de los trabajos 

con mayores tasas de agotamiento y niveles elevados de estrés ocupacional, 

atribuibles a la alta demanda laboral, la presión económica y la necesidad 

de enfrentar decisiones éticas complejas. Además, la Organización Mundial 

de Sanidad Animal (OMSA) ha destacado la importancia de la salud mental 

en el gremio veterinario, promoviendo estrategias para mitigar el impacto 

de estos factores en el bienestar de los profesionales. 

Una de las dificultades recurrentes es la percepción social sobre la aten- 

ción veterinaria, en la que se espera un servicio de alta calidad, rápido y de 

bajo costo. No obstante, la medicina veterinaria, al igual que la humana, 

requiere pruebas diagnósticas, tratamientos especializados y un costo aso- 

ciado a cada procedimiento. En este contexto, es fundamental promover 

una mayor educación y comprensión sobre dicha labor, así como fomentar 

una comunicación efectiva entre profesionales y tutores de animales para 

gestionar expectativas realistas y prevenir conflictos. 
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Para abordar esta problemática, se recomienda la implementación de pro- 

tocolos de atención que incluyan la prevención de conflictos y el acceso a 

redes de apoyo psicológico para los profesionales del área, junto con forta- 

lecer las medidas de seguridad. Además, es crucial incentivar el uso de me- 

canismos formales para canalizar denuncias sobre situaciones de presunta 

negligencia, evitando acciones como el ciberacoso o la intimidación, que 

solo agravan el problema y generan un clima de hostilidad innecesario. En 

Chile existe la posibilidad de canalizar lo anterior mediante la Fiscalía o 

en la Policía de Investigaciones (PDI) y en estos casos se debe contar con 

medios de prueba. 

La Medicina Veterinaria requiere una valoración justa y condiciones la- 

borales seguras. La colaboración entre la sociedad, los organismos regu- 

ladores y los propios profesionales, es clave para garantizar un entorno de 

trabajo adecuado y una atención óptima para los animales y sus tutores.
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